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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

GARAJES FLORES SILVA CIA. LTDA.     
SOCIOS a 2 

RICARDO JAVIER: e 

PATRICIA ELIZABETH FLORES SILVA CA 
Ms 

LUCÍA”: CARMEN FLORES SILVA E 

. *, -RISTINA NATÁLTA SILVA VILLAMAR z y . 
¿ “E ¿ , 

SEGUNDO RICÁRDO FLORES 'TERAN : : 

    

    

    

    

ITAL: USD. 1.000,00 1 CT 4 E 

  

PEN   
a La 

A 
iegión, dar Ecuado oy 

3 n 
5 

ante mí 

Doctor JUAN VILLACIS MEDINA, "NOTARIO NOVENO DEL CANTON   
QUITO (ENCARGADO) según consta del oficio número 

novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de ga 

del año dos mil tres, comparecen los señores RICARDO 

  

JAVIER FLORES SILVA, soltero, A FLORES 

SILVA, divorciada, LUCIA CARMEN FLORES SILVA, soltera, 

CRISTINA rl sra - VILLAMAR, soltera, SEGUNDO 

RICARDO FLORES TERAN, casado, pero Disuelta Sociedad 
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conyugal qué tiene formada con la señota Carmen Elisa 

Silva Basantes, según consta de la Partida de 

Matrimonio, que se adjunta.- Los comparecientes son de 

«necionalidad esuatorianas, m ayortez de edad, domiciliadas 

en está ciúded de Quito, legalmente capaces a quienes 

de conocer doy fe en virtud de haberme presentado sus 

decumentos de identificación y me piden que eleve.á 

  

escritura pública el contenido de la presente minuta 

que me entregan cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protogela de Escrituras Públicas a Bu 

digno cargó, sírvase insertar una más en la qué conste. 

la constitución de una Compañía de -Respónsabilidad 

Limitada, denominada “GARAJES' FLORES SILVA CIA. LUDA.%, 

- contenido a1 tenor de las. siguientes cláusulas.- 

PRINERA, - COMPARECIENTES! Compareceñn 8 otorgaz . esta 

pscritura Pública las piguisntes' parsoñas HÍCARBO 

JAVIER “FLORES ge estado ulvil soltero, PATRICIA 

ELIZABETH FLORES SILVA, estado civil divorciada, LUCIA 

CARMEN FLORES pa estado civil «soltera, CRISTINA 

- HATALIA ' BLLVA VILEBMAR, — estado civil selusraj y 8l 

señor ZEGUNDO RICARDO FLORES TBRAN de estado” civil 

casado, pero disuelta la sociedaa Conyugal. que lo: tenía 

formada ¿on la zeñora Cazmen Elldsa silva Basantes según 

consta de. la partida de isátrimonio que s9 adjunta.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,. mayores 

de edad, hábiles para adquirsr dérechoz y cCONtraer 

obligaciónéz lo cual en dersshs' 3e reguiére, 

domiciliádós en el Distrito Metropolitano-.de Quito 
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j : € ar 
quienes por sus propios y personales derechos acuerda ANDD0Z 

  

constituir una Compañía de Responsabilidad Limitada que 

se regirá por las disposiciones de la Ley. de Compañías 

y de los presentes estatutos.- SEGUNDA.- ESTATUTOS DE 

LA  GCOMPAÑÍA.- CAPÍTULO  PRIMERO.- DENOMINACIÓN, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN.- ARTÍCULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La Compañía que se constituye 

mediante este contrato se denominará GARAJES FLORES 
Eb A is y a RA ra 

Ss LVA CIA. LTDA+7" A E figurará en todos 

  

a) 

    

   
     
    

  

Pa e 

   shs actos, Em : -artsclo or     
  

0 e A . a * Lo A A 

ná por resolhición de” “Ta “untar 'General de 
E o 0. Le és , i A, E % 

Y El ecucaaig agencias, oficinas 
E E y bd E. Y 3 

  

     

fi 

  

stribución y comercialización de 
7, > eo as É , 

dertas?, 7 mot ¡Qéeso controles e Accitos sistemas 
E IED 

   
hutomáticds ¿ :pará fos. 

ES “e. sdgiestos le 
- E: 

  

Pa 

cuhplimiento de "Sis" 
  

“objetiVos, la Compañía podrá 

celebrar toda clase de actos y contratos civiles, 

mercantiles, comerciales, industriales o de servicios y 

asesoría no prohibidos por las  Leyes.- Adquirir 

acciones, participaciones o derechos de Sociedades o 

y Compañías existentes o promover la constitución de 

nuevas sociedades estatales o privadas, nacionales o 

extranjeras participando como parte en el contrato 
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is La 

; E : os Al CS No o. Ffusióonmándose: con - otra sociedad O; 
o : a 

A : transformándose en una distinta. conforme ló di Fpone 20. 

io La bé. Laccoes y/o vender como mandante 5 mandataria! 
LA CE: 
A DN personas náturales QQ jurídicas. naclonajes 50 04 

xtranjeras:.en (líneas afines al objetó social, abrir. si 
br, 

toda Glase “de cuentas corrientes sean comerciales 8 ¡. 

“bancarias, solleltar garantías banearsasós je 

téséntación, distribución de servicias. y 

  

de émpresas nacionales y extranjeras en líneas atinez/á o 

su 6bjeto' sócial, la Compañía podrá participar en toda: 

  

A clase de licitaciones con = Estado ya sea sola, 

Ba E O A consaersios con sóciédádes- -0 compañías !. 

istentes $ que fueren a sonseiruirÉ Igialmente la ¿bn 

  

CEN - Compañía tiene la facultad de participar eóñ sociedader. 

  

po A compañías: del: Estado, conformando sociedades S 

A compañías de . economía mixta o de cualquier matara 

iveniz en sualguise Eips de Beta E
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ito O de ssmereiío permitido por la bey. con el piopónite ds 

na e po o cumplir sus. seBjetivos y poder desarrollar plenamente o 

SUS aútividades . incluyendo. / participación _ de: 

ES servicios a través “de contratos. ARTICULO - “CUARTO. + 

a + apartir de lá fecha de inscripción del contrato. en! eL 

pe : ! 

AN e wegistro Mercantil, plazo que podrá. ser ampliado | o 

  

Ls O la tozma que determine: la Ls 

A Ley y estos “estatutos .“ CAPITULO SEGUNDO, - DEL CAPITAL“) ” 

A SOCIAL. LAS: PARTICIPACIONES Y LA. RESERVA LEGAL<= 

  

o . , . . Po 
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ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL  SOCIAL.- El capita [9 0 : vea, 
IN 

social de la Cómbañía es de MIL _DOLARES_DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE  NORTEFAMERICA (USD 1.000,00) que estará 

dividido en ni participaciones de un dólar,, cada una 

de ellas, iguales; acumulativas e A las que 

tienen el carácter de no negociables, que se encuentran 

íntegramente suscritas y pagadas en numerario en 

proporciones de la siguiente manera: 

  

  

    

  

    

      

      

  

| NUMERO DE 

a SUSCRITO | PAGADO. PICAS 

ICARDO+ JAVIER 500, 007 500) 
AY o Py ño 

JLORES SILVA” h KK yy 
7 E E Á E 

SEGUNDO RICARDO O Weoo! Do IZ 

   

  

    

  

  

    

    
  

tn, 

SILVA ES el o 

ARISTINA NATALÉA / AL Tb, oo Ds 75 4 

= 0, yA roo 5 
arar, pue ral 

y FLVA VILLAMAR Fr 

Á 1.000 /| 1.000/ 1.000         TOTAL     
Los comparecientes expresamente declaran que están de 

acuerdo con los aportes hechos por cada uno de ellos a 

favor de la Compañía.- La Compañía entregará a cada uno 

de los socios, el certificado de aportación, en el que 
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CN constará el: carácter de no negociable, : y el' número de-' 
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. Oyprttotpactones. gue le corresponda por su aportacióní 
eto . E A, 

ARTICULO. SEXTO. <: TITOLQ DE APORTACIONES . - Cada “uno, de + 

e
r
 

103 titulos representativos de las aporta aciones hechas ” 

cz
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A
E
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al capital de la Compañía, puede comprender. una O más - eS 

  

a
g
o
 

P
p
,
 

de ellas: y A e firmadas por el Presidente y el 

d Gerente. General de la compañía, cada: aportación dará 

adaere2ha 8 un voto? an las sesienes de ' Junta cáneral «de 

0
 

1 Sócisa. Para la cesión 5 eranaferencia, de la”: 
o; | pr ñ participac ci0h de un socio en benefidió dé otro 6 de: 

S
a
n
d
 

a toreros, se necesitará el consentimiento expreso y 

d 
A 
E : Ñ A 4 , , . a E 7 : “y : 

Es unánime? de los socios, la cesión o transferencia se 
10% ! : : e . . 

hará mediante Escritura Pública, en «la forma que: 

consigna la Ley de Compañiaz,= ARTICULO: SEPTÍM. = La 

os 

Gempañia 'podsá aumentar el. capital “social. POr".    
rFesslución: de la dúnta General de Soglos, “een el 

D
R
 
E
A
 

A 
AS
 

. 

consentimiénto de las dos ferceras partes del capital . 

    E social presente en la sesión, y en tal caso, los socios 

a tendrán derecho - preferente para suscribir el aumento en *   4 : o, » . , 
t- : A proporción” a sue apertaciones seciales, salvo 

ÓN ES + A 
Po f ¿olución:én contrario de la Junta General de. soctoné at 

FR o a La Comp añía entregará a cada socio, + 

  

certificado de la aportación. que .le corresponda      peo: licho - certificado "de aportación. se, extenderá (en? 
o po o C 

  

A e talenariss. y en les. mismses. 

e hará. constár la denominación de-.la compañía, el E 

capital suscrito y cel capital pagado, “valor del : . : A 

certificado, nombre del socio propietarió, domie ilio de AS 

  

la compañía, ' fecha y: número de iseripción cen sel -*, A 

Ea : Registro Mercantil y lugar de expedición, la firma y. 
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rúbrica del PresidentS” y del Gerente General de la 

  

  

  

2 

en ATADOCS Compañía.- Los certificados serán registrados en 1402 

pa
n 

libro de los socios y participaciones y para constancia 

de “su recepción se  suscribirán los talonarios.“ 

ARTICULO NOVENO.- Las participaciones en la Compañía, 

podrán transferirse por 'acto entre vivos, requiriéndose 

para ello el consentimiento unánime del capital social, 

en beneficio de uno o de otro socio de.la Compañía o de 

terceros, que la cesión se celebre por Escritura 
> a ASADAS RRA 

AA 

  

    

  

      

     

Pública, y, Se" “chgegvek las »rpiftntes disposiciones de 

A EA IN 
la - Ley. 7 AOS sócios- "tienen “e $eho, preferente para 80, 

5, 4 

   

o » 

ao oa : a, 
adquiríz "pst as “participaciones, E piobrara de las 

e e rn PRO e rr 

| suyas pesa L Yo el caso, de resolución en —Soptrario de la 
> 

ys/5 Anrzccto DECIMO. - Lá Compañía 

  

3 

de 

sé 

a 

fondo de era alcanzar por lo 
OR 

E 
ES teinte “por A capital | social, 

      

A riot . ¿ES 

cincó por giento anual para este objeto, 

las ¡stiisades cds Jas Pé bLizadas. =, CAPITULO 

PERCERO, ES ye “DE ES SOCIOS. - DE SUS o BERES, - _AYFRIBUCIONES 
l d E y hd E 

A Ped A 

mae ADES . - E DECIAS, 'BÉTMERO. - Son 

   

   

    

ER ho , Se 
S/de 105 p2 -socios.:.-a | Te sénala la Ley de 

4 2 iz 

  

* E y 
3 3 A E 

ompañíds, pe "cimbrird las laos. actividades y 

te ÓN 

Heberes que las asigne la Junta General de Socio el 

(   
o. 

Gerente General y el Presidente de la Compañía, C) 

Cumplir con las aportaciones suplementarias en 

proporción a las aportaciones que tuvieren en la 

compañía, cuando y en la forma que decidan la Junta 

General de Socios y las demás que señale el estatuto.“ 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Los socios de la Compañía* 

tienen los siguientes derechos y atribuciones: a) 
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Intervenir coñ vez y vote en las sesiones de la Junta: * 

   
   

   

  

—General de soclos, personalmente 0. por “medió de sus 

representantés. Se les conferirá por escrito con 

cáráacter especial para cada junta, 9 mediante Poder 

stergado ante ún notario a favor de un socio. o extrañe, 

Por cada 'participación el socio 2 Eu mandatario, 

tendrán derecho a un voto; b) elegir y ser elegido para - 

el organismo de administración. y fiscalización; 6). 

percibir. lás utilidades y beneficios, a prórrata de las 

participaciones pagadas previstos por la Ley y este 

estatuto, ARFICULO DECIMO TERCERO. La 
responsabilidad de los seeies de la sómpañia, por las... 

obligaciones. sociales, se limita únicamente Al montal de ' E 

- sus aportaciones individuales a la Compañía, “salvo las <. 

excepciones de: la Ley.- CAPITULO: CUARTO.- DEL GOBIERNO “+. > oso 

po a | : Y DE: LA ADMINISTRACION. = SECCION UNO. = a LA JUNTA 0 de 

Lo GENERAL BA BOGiaS. ARTIGULE DRGEIMO GUARTB : — LA Junta E 

es | General de SSc153, es el órgano supremo de lá Compañía, 2 E 

do está integrado por los socios legalmente convocados yo 

N Peunidos, con el núxero suficiente Bara formar qusrity 

E os A administrada por: un serente senora Y un Presidente.-.. ol 

Eo e ARTICULO BÍETMO QUINTO. - DE LAS SESIONES.- Las sesiones | 

ps , | de la Junta deneral son csdinarias y saliacrdinarias po 

o O 8n uno y otro caso 588, reunirán 'en el domic111 | 

po, : principal fs compañía? previa convocatoria hecha en 

q o. Forma legalÍ En el caso en el que estuvieren ¿untos 

E | los socios que representan la totalidad del * caoisan 

$ social, podrán ¡constituirse en Junta Universal; en 

do cualquier lugar del territorio. nacioñal, sin roquerie 

E o convocatoria previa, siempre que así la resolviere e: por 
A  
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unanimidad y estuvieran de acuerdo en los asuntos ¡2239900! 

tratarse, el acta de Junta Universal deberá estar 

firmada por el ciento por ciento de socios que 

representan la totalidad del capital social. Las 

Juntas Ordinarias, se reunirán por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico. Las 

extraordinarias, cuantas veces fueren -convocados. En 

la Junta Ordinaria Y Extraordinaria solo podrá tratarse 
AAA A 

a 

los asuntos .señelagos en Nes ARTICULO 
    

   

     
   

    
   

  

   
         

    

fe e” a 
ta, CONVOCATORIA .- so Ab, Júntas Generales, 

  

DECIMO SEXTO. 
gn 

serán ¿pdas por PrestaontéÉo or, el Gerente 

  

. Lar e rs tt mo a 

¡Generalúde” la Compañía, Ápor medig de” -SEigiós enviados 
¡ 

y ” ap Ñ 

omicilios “señalados 

     

   directamente,” 135 “afGccione 
Ea , de tl i : 

OS para pe ef ato | con ¿Úcho idías de 
5 

sin toma Ven “cient el día del ; ¿envío y 
amas 

  

para Ya sesió Pa ARTICULO DECIMO 
4 % 

"Presidicas ' por el 
i 

alta de este por ed socio _dgsignado en 
a ge se ue $ 

a qomo, ¿3 So, el Gerente 

y. ace alta. e is ES lo elija. 
me $73 1703 

odos los acuerdos ase, serán asentados 

en el correspondiente Ti O actas y serán firmados 

por el Presidente y el Secretario de la Junta. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- En lo que se refiere a la 

integración y órum de instalación decisorio se 

stará a lo dispuesto en los Artículo a 117 %e de la 

Ley: de Compañías cesvectivanente. O rereno DECIMO 

NOVENO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son atribuciones de 

la Junta General las siguientes: a) Designar y remover, 
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o por causas só a Presiente como al Gerente General 

y ZOministradsrs8 de la Compañia¿ B) señalar sus 

remuneráciones; 6) Flecalizar a los administráderes ; , de 

la Compañia y determinar la forma en la que organizará, 

    

presenten los administradores y gerentes; e) Resolver 

la fiscalización; 4) Aprobar las cuentas y balances que ' 

ell reparto” de utilidades, la formación del fondo de 

téserva generales y especiales, el aumente 6 Peducción >. 

Po del capital y la reforma de los estatutos) f) Asordar! 

la prórroga 6 redussión del plazo de duración. de' la' 

A “Compañía o-su liquidación anticipada; - 9) Consentir en: 

  

nuevos socios. de acuerdo a lo establecido por.. la Lay; 

    

ma O immuebles. de lá compañia; 3) Interpretar en forma 

PR Ns las. disposiciones de estos artículos E 

E as la Compañía corté sponas conjuntamente al/ Prestdente 

o y al Gerente Gener dl nó -3iende necesario ser 20cto de 

la Compañía para 8er elegido para ¿508 cargos y durarán 

  

  
  

  

par bos AÑOS en el. ejercicio de sus funciones.- SECCION 

Pa : e DOS.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO, - DEL GERENTE GENERAL. - 

E | Él Gerente. Gsñaral 28 la máxima autoridad eJacutivá de 

E la COmMpañí a Y- tendrá la representación isgal, judicisi' 

ON | “y extrajudicial, correspondiéndole. las siguientes 

m atribuciones; a) Convocar e intortense ¿ono secretario; 

e en las sesiones de la Junta General. y “us eripir sen si 

Presidente las actas correspondientes; b) Suscribir Los: 

  

certificados de ' aportaciones conjúntamente ' cón el. 

  

lá cesión de las partes sociales y en la: admisión” de coi 

h) Reselvez sobíá sl sstablssimiento de aicupsales: y 

agencias: d) “Resolver la venta € gravamen dé. 188 .. 

TICULO VIGESIMO.- ADMINISIRACION.-'La aomipAotración 

er
an
 
a
o
 

P
S
 

A
 

dl 
a
a
 

  

      



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

  

Presidente y entregar a cada socio; Cc) Administrar Xonppr 

representar legalmente a la Compañía y obligarla en 

toda clase de actos y contratos de giro ordinario de la 

Compañía, necesitando autorización de la Junta General 

para vender o gravar lós inmuebles de ella; y d) Las 

demás establecidas enilá Ley de Compañías.- A falta del 

Gerente General, este rá subrogado por el Presidente 
y 

con todas sus atribuciones, hasta que la Junta General 

    

   
   
    

   

   

   

resuelva lo conveniente. SECCION TRES ARTICULO 

VIGESIMO. o.- 4 PE PRESIDENTE. 7 Le * corresponde 

konjuntaménteligoñ 81 ... Gerente..cer > pa, administración 

ComipaRte 5 51 Last detas de Junta 
EN ¿7 , 

k Cl Er Y puna $ % 

¿peneraley “los certificafios “de A entamente 

«fon el, “Gerente” “End y ente par a, cada socio. 
BE $ 

Te 4 di 
A RTICULÓ v GESIMO TERCEROS RE REENPÍAZO DE FUNCIONARIOS. - 

ios clegivepe ¿por 105 períodos señálados en 
A crecía Ce ¿ Es : 

éstos estatitos, continyarán en el desempeñó de sus 
« 3 á 

Y      ia ES 

emp azados, aún cuando     

      

     

a plazo por e Mal. “fuergh “elegidos 
ea, 0 E 

as: QUINTO.- DE LA 

o 

contratar en cualquier 

  

rc, costa 

thempo, la asesoría contable o auditoria de cualquier 

persona natural o jurídica especializada, que podrá ser 

socio o no, observando las disposiciones legales sobre 

esta materia. En lo que se refiere a ditoria 

externa, se estará a lo que dispone la Ley.- CAPITULO 

SEXTO.- DE LA DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACION.-=- ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- Las causas para la disolución de la 

Compañía, serán las determinadas por la Ley de 
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Ganera 

    

compañías y para su liquidación actuará como liquidador  000,s 

el Gerente Géneral, cón las atribúciónes determinadas .., 

por lá LéY, así cómo, pór el "Reglamento: ' sobre 0.5 

Disóolúción y Liquidación d “Compañías y por. lo' previsto 

en el preserite estatuto.” ARTÍCULO VIGESIMO: SEXTO.= 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA. -- De conformidad 

con- lo establecido en el Articulo Vigésimo Primero de 

trajugiéial de la Compañía  cotrestónas ál Gérénte 

. y los socios han conv veñido designaz . al “socio 

RICARDO JAVIER, FLORES SILVA como Gerente Ganezal,, y de 

la misma manéra, los socios han convenido - en designar i 

al socio SEGUNDO RICARDO FLORES TERAN, como Presidente, 

quienes libre y voluntariamente manifiestan a aceptar sus 

Ia obténéz 1)
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la aprobación legal de la Compañía . y gu a rompootiva 

inscripción; por el mismo o por intermedio del señor -; 

- Doctor HECTOR PADILLA, con Matrícula profesionál número. poi 

cuatro mil- doscientos ochenta: y dos del Colegio" de * e 

abogades de. Piehinsha.= Usted señor notarie, se servirá 

agregar las demás sláusuias de estilo para. efegtos de y 

obtener la plena validez de este instrimento público. /*. 

HASTA AQUÍ. LA MINUTA la misma . que ; queda “elevada. a 3 a 
E 

escritura pública con todo su valor legal. Y id halla E 

redactada y firmada por .el Doeor..Hiécnor Padilla” 

  

Asogade con matricula profesional númere suatro milo? 

Qs
 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la : presente os 

escritura ze observaron loz preceptos légalel que el 

cazo requieres y leída que les fue a loz comparecientes. 0 

  
cstientos' ochenta y d0s5 del Colegio de ASOgados de”, :”. 

  
 



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

  

por mí el Notario, en unidad de acto se ratifican y 

firman conjuntamente conmigo.- De todo lo cual doy fe.- 

RICARDO JAVIER FLORES SILVA 

c.c. 179395261 

115802807 
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Av. 18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas Esquina Edificio Alamo, Oficina 104 (Frente al Hotel Hilton Colón) 

Teléfonos: 2235553 / 2548550 / 2563740 Email: notaria9(QWandinanet.net Quito - Ecuador
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E . *, REPUBLICA DEL ECUADOR 
CS E -SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES ' 
OFICINA: QUITO 

  

¿jos iio. CC - NÚMERO DE TRÁMITE: 7295619 
ESC 2, TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION ' 
A “.. SEÑOR: PADILLA CONGO HECTOR WUILFRIDO 
7 FECHA DE RESERVACIÓN: 08/04/2010 12:52:30 PM 

PRESEN E 

3 A FÍN BE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

- INFORMO QUE 5U CONS ÚLTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
* - TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: : 

Y    
' IMGARAJES FLORES SILVA CIA. LTDA. 

APROBADO 

  

E - ESTA RESERYA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINÁRA EL: 03/05/2010 e 

A PARTIR DEL, 24/07/2006 PE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. Hócfgo1I:0021 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE EN 

“DIAS * l 
+ % 

  

' PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

EU ERA GLADYS TORRES ALMEIDA 
el A DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL  
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SRA DE MA ditu / | 

DA colancnnonananans QUIERO cio provincia de ........ Páchineha............. hoy día .....Yeinte. y..do8......... de 

A AU accion de mil novecientoz ...... setenta y ocho... , El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

: cf sz veseme cota del matrimonio ie : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .... SUGUNDO RICARDO FLORES TERÁN o cacicanniinnnos nacido en .... 
Ibarra- Imbabura 102129 de... Noviembre do 19.5Óde nacionalidad LA , de 

00m... MACAO cinco, con Cédula N? .17-0489268-k domiciliado en .......... Mit .oooconononircooiorr.., de 

coonennnnord soltero... : hijo de Dario Flores cononnocnnos A. eeennncnnonrcroncananacanos Y 08 coonononins 
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BANCO DE GUAYAQUIL 
Quito, 30 de Abril de 2010 / D: ULTIBANCO 

CERTHICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INIEGRACION DE 

CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en cuenta de Integración de Capital a nombre de 
la empresa en ración. la cual se denominará “GARAJES FLORES SILVA 
CIA. LTDA. “el valor de $1000.00 (MIL dólares 00/100 de los Estados Unidos 

a América), que han sido depositados a nombre de las personas que a 

   
    
     

   

     
    

   

N OMBRES DE A PEJE 

Orea Sivaticad avier 500.00 / 

lores Terán Segundo Ricardo 250.00 
brea silva Patricia Eliabaja 9. > 100.00 Y 

AElores Silva Lucía (O 75,00 
Agiiva Villamar Cristina Natalia (Y o 75.00 

Total 1000.00 

| valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de 
os administradores de la nueva Compañía una vez que estu haya quedado debida 
legalmente constituida, luego de que se presenten al Banco los documentos 
bidanente inscritos, y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 
nisterio correspondiente que acredite que la compañía ha terminado su trámite 

“Me constitución y pueda retirar el dinero depositado en la cuenta de integración de 

  

cuónta especia de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s), 
previa ala devolución del original de este certificado. 
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REV.06.99- COD, 108144, 
'
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Sa otorgó : ante” mi: y: 

-en.fe de ello c¿onfiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA: | 30., 

' de la eseritura. pública: ¡de constitución de ¿la Compañia de: 

- Respónsabilidad Limitada Carajes Flores Silva Cia. Ltida.,; a 

. otorgadá por Ricardo Javier, Patricia Elizabeth;”, Lucia 

Carmen Flores $ilva, “Cristina Natalia silva Villamar “y > - 

egundo. Ricarda. Flerss Tezán, debidamente tirmada y 

p
a
 

sellada en Suito a siete de Mayo del año dos 

Z.U E: Dando:  amplimsento a 18 Ordena per 18. 
- 7 

Superintendencia de Compañías en su resolución Número 

35C.14.DIC.Q.10. 001994 DE 25 DE Mayo del . a TOMÉ 

  

de oficio húmero hovecientos sesenta y. cuatro. usen DDP - 

guión MSG de. ELnco. de Agosto del 2003. - - Quito, a 21 

de Mayo del 2010. 
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“Notario Boveno: del. Cant téín (E) 

  

    

   

   

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO de la 

SRA. DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 25 de mayo del 

2.010, bajo el número 1778 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“ GARAJES FLORES SILVA C. orgada el 30 de abril del 2.010, ante el 

Notario NOVENO ENCAR 

- VILLACÍS MEDINA.- 
la citada Resolución de,é 

1975, publicado en eF' 

extracto, para conse 

1004.- Se anotó e 

   

    

   

  

   
    

   
      

   

   

, en el Artículo SEGUNDO de 
égreto 733 de 22 de agosto de 
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: SUPERINTENDENCIA 
DE: COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 01394 0 

«Quito, 

94 JUN 2010 

Señores 
GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GARAJES FLORES SILVA CIA. LTDA., ha concluido 
- los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

XA ( 

   
Dr. Víctor Cev c Vásquez 

SECRETARIO GENERAL


